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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Universidades Nacionales - Programa de permanencia 2021 - Resol 63/21 - EX-2021-20631393- -
APN-SECPU#ME

 

VISTO el EX-2021-20631393- -APN-SECPU#ME, la Ley N° 27.591 que establece el Presupuesto de gastos y 
recursos de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, la Decisión Administrativa DECAD-2021-4-
APN-JGM Distributiva de Recursos y Créditos para el corriente ejercicio, de fecha 15 de enero de 2021, la 
RESOL-2021-63- -APN-SECPU#ME y,

 

CONSIDERANDO:

Que por la RESOL-2021-63-APN-SECPU#ME se aprobó la puesta en marcha del “PROGRAMA DE 
PERMANENCIA DE AYUDANTES DE PRIMERA RENTADOS” a fin de jerarquizar a los docentes 
universitarios con cargos de Ayudantes de Primera rentados de las Universidades Nacionales.

Que el ARTÍCULO 1° establece las bases de la convocatoria en los ANEXOS (IF-2021-23701801- APN-
SSPU#ME) e (IF-2021-23027718-APN-SSPU#ME).

Que por medio de la medida propiciada se busca jerarquizar la función docente de los Ayudantes de Primera 
Rentados que hayan permanecido un determinado período de tiempo en sus cargos, a través de su 
promoción al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, manteniendo la dedicación actual.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS ha analizado las solicitudes recibidas, de 
acuerdo a los criterios establecidos en las bases del programa como consta en el informe técnico IF-2021- 
79944761- -APN-SSPU#ME.

Que, a tal efecto, el financiamiento de las solicitudes asciende a la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO ($99.985.745.-
).

Que en función de lo expuesto resulta necesario asignar los recursos con destino al desarrollo del programa.



Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN han tomado debida intervención.

Que la presente medida se dicta de conformidad a las competencias establecidas en el Decreto N° 50 del 19 
de diciembre de 2019 y la Resolución Ministerial N° 2996 de fecha 23 de septiembre de 2021.

 

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Asignar y transferir a las universidades nacionales que se detallan en el Anexo (IF-2021- 
80858706- -APN-DNPEIU#ME) la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO ($99.985.745.-) correspondientes al costo 
salarial vinculado al “PROGRAMA DE PERMANENCIA DE AYUDANTES DE PRIMERA RENTADOS” desde 
agosto a diciembre de 2021.

ARTÍCULO 2°. - Establecer que las universidades nacionales que se detallan en el Anexo (IF-2021-80858706- 
- APN-DNPEIU#ME) deberán presentar al Área de Centralización de Cuentas de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la totalidad de las rendiciones de cuentas documentales acerca del uso 
efectivo de los recursos transferidos dentro de los DOCE (12) meses de la efectiva percepción de los fondos 
asignados y en el marco de la RESOL-2021-600-APN-ME de fecha 16 de febrero de 2021.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Disposición, será 
imputado con cargo a la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Fuente de Financiamiento 11 – 
TESORO NACIONAL, Programa 26 – DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, Actividad 11 – 
ACCIONES UNIVERSITARIAS PARA EL DESARROLLO NACIONAL Y REGIONAL, Inciso 5 – 
TRANSFERENCIAS, Partida Principal 6 –TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES, Partida 
Parcial 1 – TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES PARA FINANCIAR GASTOS 
CORRIENTES, Partida Subparcial conforme las indicadas en el Anexo (IF-2021-80858706- -APN-
DNPEIU#ME), del presupuesto vigente. CÓDIGO UD 582-405, del presupuesto vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese por Comunicación Oficial al Área de Centralización de Cuentas de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. Pase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
a sus efectos y cumplido, archívese.

 

 





99,985,745   


806 Buenos Aires        23,245,865   


808 Centro           1,097,468   


809 Comahue           3,170,539   


810 Córdoba           2,501,399   


811 Cuyo              818,612   


812 Entre Ríos                72,391   


814 General San Martín              471,071   


816 Jujuy           1,805,742   


817 La Matanza        10,035,911   


818 La Pampa           3,386,695   


826 La Patagonia San Juan Bosco              510,286   


819 La Plata        22,417,106   


820 Litoral           3,387,444   


822 Luján              480,228   


824 Misiones              393,660   


825 Nordeste           1,939,159   


828 Río Cuarto           1,465,001   


829 Rosario           1,424,678   


831 San Juan              160,380   


832 San Luis              420,998   


833 Santiago del Estero              431,625   


834 Sur           2,537,883   


835 Tecnológica        13,557,926   


836 Tucumán           2,516,748   


842 La Patagonia Austral              489,936   


843 De las Artes              639,210   


846 Noroeste              376,937   


865 Moreno              230,847   


TOTAL


Anexo


PROGRAMA DE PERMANENCIA DE AYUDANTES DE 


PRIMERA RENTADOS


PARTIDA 


SUBPARCIAL
UNIVERSIDAD MONTO
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